
PROCEDIMIENTO PARA 
PRESENTACIÓN DE 
RECLAMOS 



PUNTO DE 
RECLAMO

▸ ¿Qué es un Reclamo?

Es la manifestación verbal o escrita
realizada por los consumidores de servicio
financieros sobre su disconformidad por uno
o varios servicios financieros que le fueron
prestados por las Entidades Financieras o
ante la vulneración de sus derechos.

▸ ¿Qué es el Punto de Reclamo?

Es un servicio totalmente gratuito para el
consumidor de servicio financiero, está
controlado y regulado por la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI).
Existe un punto de reclamo en cada Entidad
de Intermediación, dispuesta a atenderlo.

▸ ¿Quiénes pueden presentar reclamos?

Toda persona natural o jurídica que utiliza o adquiere un producto o servicio en una Entidad Financiera regulada por ASFI
sea o no Consumidor de servicio Financiero. Presentando su carnet de identidad.
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IMPORTANTE!
Aclarar que la Entidad Financiera 
queda prohibida realizar cualquier 
cobro en el proceso de atención de 

reclamo (recepción y respuesta).
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RECLAMOS EN 
PRIMERA 
INSTANCIA1



“
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION Y ATENCION 

DE RECLAMOS

Recibir todo Reclamo formulado por los Consumidores de servicio
Financieros.

Registrar el Reclamo asignándole un Número Único y correlativo.

Comunicar al Consumidor Financiero su número único de reclamo dejando
constancia de ello.

Solicitar al Consumidor de servicio Financiero, para adjuntar la documentación
pertinente, cuando corresponda.

Emitir y registrar la respuesta al reclamo en el plazo establecido en el presente
reglamento.

Proporcionar la respuesta al Consumidor de servicio Financiero utilizando el
mismo medio por el que fue presentado el reclamo, cuando corresponda.

El formulario adicional de reclamo deberá establecer como leyenda en la parte
final lo siguiente: “En el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos a partir
del día de mañana, usted puede apersonarse por la Entidad Financiera a
recoger su carta de respuesta”.



MEDIOS PARA 
RECLAMOS
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OFICINA CENTRAL  

Y AGENCIAS 

HORARIO DE 

ATENCIÓN 

Lunes a Viernes 

08:00 a 15:00 

Sábado 

08:00 a 12:00

TELÉFONO FIJO:  4258019



RECLAMO POR INTERNET 

WWW.CACSA.COM.BO
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FORMULARIO 
WEB



RECLAMOS CRÉDITOS
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ASFI www.asfi.gob.bo



En oficinas de los 

9 departamentos



RECLAMO EN 

SEGUNDA INSTANCIA



Acude a la Defensoría del Consumidor
Financiero y presenta tu reclamo en Segunda
Instancia, debes realizarlo mediante nota escrita
y adjuntar copia de la respuesta que recibiste de
la Entidad Financiera.



La ASFI atenderá los reclamos cuando
se hayan agotado los medios para su
solución en el “Punto de Reclamo” de la
Entidad Financiera.

www.asfi.gob.bo


